
REDACCIÓN EN ACTA ACUERDO MAYORÍA CUALIFICADA 
 
Se somete a votación este acuerdo que requiere mayoría cualificada, siendo el 

resultado de la votación el siguiente:  
 

Con X votos a favor de las propiedades: A, B, C…, que representan el Y % de los 
propietarios con derecho a voto y un coeficiente de participación del Z %. 
 

Con X’ votos en contra de las propiedades: A, B, C…, que representan el Y’ % de los 
propietarios con derecho a voto y un coeficiente de participación del Z’ %. 

 
Con X’’ abstenciones de las propiedades: A’’, B’’, C’’…, que representan el Y’’ % de 

los propietarios con derecho a voto y un coeficiente de participación del Z’’ %. 
 
Nota: Los votos de los propietarios que se abstienen en la votación, no se sumarán a la 
mayoría que exige la ley para este tipo de decisiones. 
 
Según el artículo 17.8 de la Ley de Propiedad Horizontal, se computarán como votos a 
favor de este acuerdo los de aquellos propietarios ausentes de la Junta, debidamente 
citados, quienes una vez informados del acuerdo adoptado por los presentes, no 
manifiesten su discrepancia mediante comunicación al Secretario -Administrador de la 
Comunidad en el plazo de 30 días naturales, por cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción.  
 
Esto significa que los vecinos no presentes o representados en esta Junta tienen 30 
días naturales desde que reciban el acta para oponerse al acuerdo comunicándoselo 
fehacientemente al administrador o en caso contrario su voto será considerado a favor 
del acuerdo adoptado. 
 
A este efecto se señala que las propiedades A’’’, B’’’, C’’’…, por no encontrarse al 
corriente de pago no tienen derecho de voto y por lo tanto para obtener el quórum 
necesario para este acuerdo, se descontarán estos propietarios y coeficientes del total 
de propietarios y coeficientes de la Comunidad y sobre estas nuevas sumas se 
calcularán los porcentajes de propietarios y coeficientes a favor. 
 

Transcurrido este tiempo, se añadirá la correspondiente diligencia en el acta y se 
informará a los vecinos del resultado definitivo de la votación, iniciándose las 
actuaciones aprobadas, si éste fuera favorable. 
 
Como aclaración se señala que la mayoría cualificada para la aprobación del presente 
acuerdo, requiere el voto favorable de ____________, tanto de propietarios como de 
coeficientes con derecho a voto de la comunidad.  


